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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Banco de México, para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, y General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Arturo Santana Alfaro. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Banco de México, para regular los servicios que presten las instituciones de crédito, los intermediarios bursátiles, las casas de cambio, 
así como otros intermediarios cuando formen parte de grupos financieros, o sean filiales de las instituciones, por lo que deberán establecer el costo 
anual total o cualquier cargo financiero a cargo de las instituciones señaladas, el cual en ningún caso podrá ser mayor al 30 por ciento incluida la 
tasa de interés interbancaria de equilibrio; así como facultar a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros para llevar a cabo dicha verificación.  En el caso de que la tasa de interés interbancaria de equilibrio, se fije por encima del tope 
establecido, se podrá incrementar un máximo adicional de 10 por ciento.  Establecer un tope porcentual a las comisiones que se cobran por el uso 
de cajeros automáticos, de 15% o de un costo total de un 20% de un día de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, si se tratase de un 
cajero de otra Institución.  En caso de que el cliente tenga una deuda pendiente de liquidar con la institución bancaria, ésta deberá de congelar la 
deuda en ese momento otorgando un plazo que deberá ir como mínimo entre los 6 y los 48 meses, dependiendo del monto, para que la misma sea 
liquidada y con una tasa de interés máxima de 10 puntos porcentuales adicionales a la tasa de interés interbancaria de equilibrio. 

No. Expediente: 1150-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXX en concordancia con el artículo 28 párrafos sexto y séptimo, 
para la Ley del Banco de México; X para las Leyes de Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros; y General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL BANCO DE MÉXICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 3o.- El Banco desempeñará las funciones 
siguientes: 
 
I. a VI. … 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto por la que se reforma el artículo 3o. de la Ley del 
Banco de México, 4o., 5o., 7o. y 18 Bis de la Ley para la 
trasparencia y ordenamiento de los servicios financieros, 4o., 
11 y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros y artículos 291, 292 y 293 de la Ley 
General de títulos y operaciones de crédito.  
 
Artículo Primero: Se reforma el artículo 3o. de la Ley del Banco 
de México, para quedar como se indica a continuación:  
 
Artículo 3o. El banco desempeñará las funciones siguientes:  
 
 
I. a VI. ...  
 
VII. Regular los servicios que presten las instituciones de 
crédito, los intermediarios bursátiles, las casas de cambio, así 
como otros intermediarios cuando formen parte de grupos 
financieros, o sean filiales de las instituciones, por lo que 
deberán establecer el costo anual total o cualquier cargo 
financiero a cargo de las instituciones señaladas, el cual en 
ningún caso podrá ser mayor al 30 por ciento incluida la tasa 
de interés interbancaria de equilibrio.  
 
En el caso de que la tasa de interés interbancaria de 
equilibrio, se fije por encima del tope establecido en el párrafo 
anterior, se podrá incrementar un máximo adicional de 10 por 
ciento.  
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LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 

Artículo 4. Para los fines previstos en el artículo 1 de esta Ley, el 
Banco de México emitirá disposiciones de carácter general para 
regular las tasas de interés, activas y pasivas, Comisiones y pagos 
anticipados y adelantados de las operaciones que realicen con sus 
Clientes, las instituciones de crédito, sociedades financieras de 
objeto limitado y las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, así como para regular Cuotas de Intercambio tratándose 
de Entidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

 
 

Artículo Segundo: Se reforma el artículo 4o. de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para 
quedar como se indica a continuación:  
 
Artículo 4. Para los fines previstos en el artículo 1 de esta Ley, el 
Banco de México emitirá disposiciones de carácter general para 
regular las tasas de interés, activas y pasivas, comisiones y pagos 
anticipados y adelantados de las operaciones que realicen con sus 
clientes, las instituciones de crédito, sociedades financieras de 
objeto limitado y las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, así como para regular cuotas de intercambio tratándose 
de entidades. Asimismo, estará facultada para verificar que el 
costo anual total que pueden establecer las instituciones de 
crédito a los usuarios de las mismas, no sea mayor al 30 por 
ciento incluida la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio. 
En el caso de que la tasa de interés interbancaria de 
equilibrio, se fije por encima del tope establecido en el párrafo 
anterior, se podrá incrementar un máximo adicional de 10 por 
ciento.  
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Artículo 5. Las Entidades que operen cajeros automáticos 
deberán informar en las pantallas de éstos las Comisiones que 
cobran por su uso, así como obtener el previo consentimiento de 
los Clientes para el cobro de tales Comisiones. 

 
 
 
 
 
 

Artículo 7. … 
 
Las Entidades, a través de los medios que pacten con sus Clientes, 
deberán darles a conocer los incrementos al importe de las 
Comisiones, así como las nuevas Comisiones que pretendan 
cobrar, por lo menos, con treinta días naturales de anticipación a 
la fecha prevista para que éstas surtan efectos. Sin perjuicio de lo 
anterior, los Clientes en los términos que establezcan los 
contratos, tendrán derecho a dar por terminada la prestación de los 
servicios que les otorguen las Entidades en caso de no estar de 
acuerdo con los nuevos montos, sin que la Entidad pueda cobrarle 
cantidad adicional alguna por este hecho, con excepción de los 
adeudos que ya se hubieren generado a la fecha en que el Cliente 
solicite dar por terminado el servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 5. Las entidades que operen cajeros automáticos deberán 
informar en las pantallas de éstos las comisiones que cobran por 
su uso, misma que en ningún caso podrá ser mayor al 15 por 
ciento de un día de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal o de un costo total de un 20 por ciento de un 
día de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, si 
se tratase de un cajero de otra Institución, así como obtener el 
previo consentimiento de los clientes para el cobro de tales 
comisiones.  
 
Artículo 7. ...  
 
Las entidades, a través de los medios que pacten con sus clientes, 
deberán darles a conocer los incrementos al importe de las 
comisiones, así como las nuevas comisiones que pretendan 
cobrar, por lo menos, con treinta días naturales de anticipación a 
la fecha prevista para que éstas surtan efectos, mismas que en 
ningún caso podrán ser mayores a lo establecido por la 
fracción VII del artículo 3 de la Ley del Banco de México. Sin 
perjuicio de lo anterior, los clientes en los términos que 
establezcan los contratos, tendrán derecho a dar por terminada la 
prestación de los servicios que les otorguen las entidades en caso 
de no estar de acuerdo con los nuevos montos, sin que la entidad 
pueda cobrarle cantidad adicional alguna por este hecho, con 
excepción de los adeudos que ya se hubieren generado a la fecha 
en que el cliente solicite dar por terminado el servicio. En caso de 
que el cliente tenga una deuda pendiente de liquidar con la 
institución bancaria, esta deberá de congelar la deuda en ese 
momento otorgando un plazo que deberá ir como mínimo 
entre los 6 y los 48 meses, dependiendo del monto, para que la 
misma sea liquidada y con una tasa de interés máxima de 10 
puntos porcentuales adicionales a la tasa de interés 
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… 
 
Artículo 18 Bis 1. Las Entidades sólo otorgarán créditos, 
préstamos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta 
previa estimación de la viabilidad de pago por parte de los 
solicitantes valiéndose para ello de un análisis a partir de 
información cuantitativa y cualitativa que permita establecer su 
solvencia crediticia y capacidad de pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 

interbancaria de equilibrio.  
 
 
 
Artículo 18 Bis 1 . Las entidades sólo otorgarán créditos, 
préstamos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta 
previa estimación de la viabilidad de pago por parte de los 
solicitantes valiéndose para ello de un análisis a partir de 
información cuantitativa y cualitativa que permita establecer su 
solvencia crediticia y capacidad de pago, debiendo cerciorarse 
en todos los casos que el posible cliente tenga capacidad de 
pago e historial crediticio que permita conocer realmente el 
nivel de endeudamiento que puede adquirir. En caso de que la 
institución de crédito no cumpla con estos supuestos, será 
responsable de las líneas de crédito otorgadas a aquellas 
personas que no tengan la solvencia económica suficiente para 
hacerles frente, por lo que solo podrán hacer exigible el pago 
del capital y como único interés la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio, misma que quedara congelada 
durante el plazo que la institución otorgue al usuario, misma 
que deberá establecerse entre los 6 y los 48 meses, 
dependiendo del monto de la deuda.  
 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 

Artículo 40.- … 
 

Artículo Tercero: Se reforma el artículo 4o., 11 y 68 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para 
quedar como se indica a continuación: 
 
Artículo 40. ...  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 11.- La Comisión Nacional está facultada para: 
 
I. a XLI. … 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
XLII. … 

 
 

La protección y defensa de los usuarios de servicios 
financieros, incluye la verificación por parte de la Condusef 
de que el costo anual total que pueden aplicar las instituciones 
de crédito a los usuarios de las mismas, en ningún caso puede 
ser mayor al 30 por ciento incluida la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio.  
 
En el caso de que la tasa de interés interbancaria de 
equilibrio, se fije por encima del tope establecido en el párrafo 
anterior, se podrá incrementar un máximo adicional de 10 por 
ciento.  
 
Se reforma el artículo 11, anexándose una fracción XLII, 
recorriéndose la actual para quedar como fracción XLIII. 
 
Artículo 11. La Comisión Nacional está facultada para: 
 
 
 
XLII. Para verificar que el tope máximo que cobren las 
instituciones de crédito por costo anual total a los usuarios de 
las mismas, en ningún caso puede ser mayor al 30 por ciento 
incluida la tasa de interés interbancaria de equilibrio.  
 
En el caso de que la tasa de interés interbancaria de 
equilibrio, se fije por encima del tope establecido en el párrafo 
anterior, se podrá incrementar un máximo adicional de 10 por 
ciento  
 
XLIII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier 
otro ordenamiento. 
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Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el 
procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes reglas: 
 
I. a VI.  … 
 
VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a 
conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador formulará 
propuestas de solución y procurará que la audiencia se desarrolle 
en forma ordenada y congruente. Si las partes no llegan a una 
conciliación, la Comisión Nacional las invitará a que, de común 
acuerdo, designen como árbitro para resolver su controversia a la 
propia Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros 
que ésta les proponga, quedando a elección de las mismas que el 
juicio arbitral sea en amigable composición o de estricto derecho. 
El compromiso correspondiente se hará constar en el acta que al 
efecto se firme ante la Comisión Nacional. En caso de no 
someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus derechos para que los 
hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que 
proceda. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
VIII. a XI. … 

 
 

Artículo 68. La Comisión Nacional, deberá agotar el 
procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes reglas:  
 
 
 
VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a 
conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador formulará 
propuestas de solución y procurará que la audiencia se desarrolle 
en forma ordenada y congruente. Si las partes no llegan a una 
conciliación, la Comisión Nacional las invitará a que, de común 
acuerdo, designen como árbitro para resolver su controversia a la 
propia Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros 
que ésta les proponga, y en caso de que no lo designen la 
Comisión lo hará en su nombre quedando a elección de las 
mismas que el juicio arbitral sea en amigable composición o de 
estricto derecho. El compromiso correspondiente se hará constar 
en el acta que al efecto se firme ante la Comisión Nacional. En 
caso de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus derechos 
para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la 
vía que proceda.  
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LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO 

 
 

Artículo 291.- En virtud de la apertura de crédito, el acreditante 
se obliga a poner una suma de dinero a disposición del acreditado, 
o a contraer por cuenta de éste una obligación, para que el mismo 
haga uso del crédito concedido en la forma y en los términos y 
condiciones convenidos, quedando obligado el acreditado a 
restituir al acreditante las sumas de que disponga, o a cubrirlo 
oportunamente por el importe de la obligación que contrajo, y en 
todo caso a pagarle los intereses, prestaciones, gastos y 
comisiones que se estipulen. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 292.- Si las partes fijaron límite al importe del crédito, se 
entenderá, salvo pacto en contrario, que en él quedan 
comprendidos los intereses, comisiones y gastos que deba cubrir 
el acreditado. 
 
 
 
Artículo 293.- Si en el contrato no se señala un límite a las 
disposiciones del acreditado, y tampoco es posible determinar el 
importe del crédito por el objeto a que se destina, o de algún otro 
modo convenido por las partes, se entenderá que el acreditante 
está facultado para fijar ese límite en cualquier tiempo. 

 

Artículo Cuarto: Se reforman los artículos 291, 292 Y 293 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar 
como se indica a continuación:  
 
Artículo 291. ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que se generen sobre las tarjetas de crédito 
intereses, prestaciones, gastos y comisiones a que se refiere el 
párrafo anterior, éstos no podrán ser mayores al 30 por ciento 
incluida la tasa de interés interbancaria de equilibrio.  
 
Artículo 292. Si las partes fijaron límite al importe de crédito, se 
entenderá, salvo pacto en contrario el cual en todos los casos 
deberá constar por escrito, que en el quedan comprendidos los 
intereses, comisiones y gastos que deba cubrir el acreditado, 
debiendo en todo momento observar lo establecido en la parte 
final del artículo 291.  
 
Artículo 293. En el contrato se establecerá el límite a las 
disposiciones del acreditado, el cual en ningún momento podrá 
variar salvo convenio celebrado entre las partes. 
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 Transitorios 
 
Primero. Las reformas y adiciones contenidas en el presente 
decreto, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 
al presente decreto. 
 
Tercero. El Banco de México, entregará trimestralmente al 
Congreso de la Unión un informe del comportamiento de las 
Instituciones de Crédito relativas al costo anual total establecidas 
en el presente decreto y las sanciones aplicadas en caso de no 
cumplir con el mismo. 
 

GTR 


